GOBIERNO DEL E D 0

ESTADO DE MEXICO

EX

DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITE!:» Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

Cédigo Civil del Estado de México Articulos 3.1 al 3.7articulos 3.29 al 3.32.
Reglamento Interior  del Registro Civil del Estade  de México  Articulos 87 al 99,
Ley General de Salud Articulo 348.

Acta de Defuncién

Sl | NO | DIRECCION WEB N/A

Al ocurrir un deceso

[PERSONAS FiSICAS

Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de

I.  Solicitud de registro de defuncién; Si NO México Articulos 87 al 99.
2.  Certificado de defuncién expedido por médico titulado; Si NO
3. Identificacion oficial vigente y comparecencia del S1 I, Simple
declarante;
4.  Oficio del ministerio publico que ordene el asentamiento s1 NO

del acta de defuncién, y en su caso, la orden de
inhumacién ylo cremacién correspondiente, cuando el
deceso se hubiere dado por causas violentas ylo
sospechosas
5.  Copia del permiso del sector salud que autoriza su

traslado, cuando el caddver vaya a ser inhumado o SI NO
cremado en otra entidad o a una distancia mayor a 100
kilémetros del lugar en que ocurrié el deceso.

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS

N/A N/A N/A N/A
INSTITUCIONES PUBLICAS
N/A N/A N/A N/A

15 minutos

EFECTIVO | na | TARJETA DE CREDITO | na | TARJETA DE DEBITO | na | EN LINEA (PORTAL DE PAGOS) | na




S GOBIERNO DEL
& ESTADO DE MEXICO

Registro Civil de San José del Rincon

NO. INT. Y EXT.: 12

MUNICIPIO: San José del Rincén

secretariadelayuntamiento@sanjosedelrinco
n.gob.mx

ol J : NO. INT. Y EXT: SIN

COLONIA: MUNICIPIO: San José del Rincén

: Lunes a Viernes 9:00 a 15:00 hrs. Sibados de 9:00 a 14:00 hrs.

secretariadelayuntamiento@sanjosedelrinco
n.gob.mx

NO. INT. Y EXT.: SIN

MUNICIPIO:

San José del Rincén

secretariadelayuntamiento@sanjosedelrinco
n.gob.mx

| san José del Rincen
= |
Oficialia del Registro Civil de Carmona

NO. INT. Y EXT.: SIN

MUNICIPIO: San José del Rincén

Lunes a Viernes 9:00 a 15:00 hrs. Sibados de 9:00 2 14:00 hrs.

secretariadelayuntamiento@sanjosedelrinco
n.gob.mx

San José del Rincén

INFORMACION ADICIONAL

iDénde se tramita el acta de defuncién?

En el lugar donde ocurre el deceso
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' '.‘-i iCuadl seria el procedimiento a seguir si el fallecido se trata de un recién nacido?

Si al dar el aviso de un nacimiento se comunica también la muerte el Registro Civil asentara dos actas, una de nacimiento y
otra de defuncién.

J iEs necesario presentar todos los documentos?

Si en este caso es necesario contar con la documentacién completa.

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

N/A

“FECHA DE ACTUALIZACION:

17/02/2022

LIC. PABLO.FLORES BACILIO :
NOMBRE COMPLETO NOMBRE }QOMPLETO |

EEETED




